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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

291191 Acuerdo de modificación del punto decimocuarto de la convocatoria de subvenciones para el fomento
del asociacionismo en el colectivo de las personas mayores

BDNS: 555559

El Consejo Ejecutivo del Consell de Mallorca, día 07 de julio de 2021, acordó:

«Primero. - Modificar el punto decimocuarto, párrafo primero, de la convocatoria de subvenciones para el fomento del asociacionismo en el
colectivo de las personas mayores, año 2021 en el sentido siguiente:

DONDE DICE

14. Documentación necesaria para justificar el cumplimiento de la finalidad de la subvención y la aplicación de los fondos percibidos

Las personas beneficiarias tienen que justificar documentalmente, hasta día 31 de julio de 2021 (incluido), la aplicación de los fondos
percibidos [...].

[...]

TIENE QUE DECIR

14. Documentación necesaria para justificar el cumplimiento de la finalidad de la subvención y la aplicación de los fondos percibidos

Las personas beneficiarias tienen que justificar documentalmente, hasta día 4 de octubre de 2021 (incluido), la aplicación de los fondos
percibidos [...].

[...]

Segundo. - Ordenar la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears por conducto de la Base de Datos Nacional de
Subvenciones».

 

Palma, 9 de julio de 2021

La consejera ejecutiva de Presidencia
M. Teresa Suárez Genovard
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